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PROPUESTAS ECONÓMICAS 
1. Realizaremos una auditoría externa que identifique el gasto superfluo y el 

estado contable de las arcas municipales.

2. Estableceremos sinergias para la promoción económica y turística de Segovia 
con Madrid, Valladolid y también con los municipios de la provincia.

3. Diseñaremos un Plan de promoción para convertir a Segovia en un destino 
atractivo para la inversión. 

4. Desarrollaremos el polígono de Prado del Hoyo.

5. Realización de un Plan de intervención y acondicionamiento en los polígonos 
de Hontoria y El Cerro.

6. No crearemos nuevos impuestos. 

7. Bajaremos el impuesto de circulación de vehículos y vados. 

8. Realizaremos una exención fiscal para empresas de nueva creación.

9. Agilizaremos y simplificar los trámites burocráticos. 

10. Dedicaremos 1 millón de euros al año en planes de empleo y formativos para 
la retención del talento.

11. Promoveremos el CIDE como espacio de innovación empresarial y formación.

12. Crearemos la concejalía de Comercio e Industria. 

13. Realizaremos un Plan de formación para emprendedores.

14. Crearemos una plataforma de comercio electrónico de verdad. 

15. Promoveremos Campañas de promoción del comercio local. 

PROPUESTAS DE MOVILIDAD  
Y TRANSPORTE

16. Crearemos un foro de la movilidad para identificar necesidades, dinamizar, 
implantar y controlar cambios y mejoras.

17. Crearemos una APP de transporte urbano con un bono virtual en el móvil y 
posibilitaremos el pago en el bus con tarjeta de crédito.
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18. Promoveremos el acuerdo con los responsables de las líneas que pasan por 
Revenga, Madrona y Fuentemilanos para la implementación de nuevos servicios.

19. Ampliaremos los servicios y mejoras de transporte público en: 

a. Línea 4, línea 1, línea 5, línea 11 y 12 ajustando el servicio a las necesidades 
reales de los usuarios del AVE y el CIDE. 

b. Mejora de la conectividad con la zona comercial de la calle José Zorrilla.

c. Mejora de las conexiones entre el hospital y los barrios de la ciudad.

d. Ampliación y frecuencia de horarios fines de semana y festivos. 

20. Mejoramos la eficiencia energética en el transporte urbano con 10 vehículos 
100% eléctricos en dos años.

21. Promoveremos nuevos vehículos ecológicos lanzadera gratuitos.

22. Implantaremos una Zona de Bajas Emisiones compatible con las necesidades 
de la ciudad.

23. Mejoraremos la distribución y ubicación de los aparcamientos para personas 
con movilidad reducida. 

24. Dedicaremos 350.000 euros anuales para la eliminación de barreras 
arquitectónicas. 

25. Realizaremos accesos mecánicos desde San Lorenzo y San Millán.

26. Iniciaremos el cinturón verde de Segovia con carril bici y un camino peatonal.

27. Instalaremos puntos de recarga de coches eléctricos en los aparcamientos 
públicos. 

28. Promoveremos la exención de impuesto para vehículos etiqueta 0 y la 
gratuidad en zona ORA.

29. Convertiremos el parking de José Zorrilla y el de Ezequiel González en espacios 
con condiciones ORA.

30. Realizaremos una reserva de aparcamiento para los clientes de las farmacias.

31. Realizaremos un vial de acceso desde la rotonda del Pastor hasta la Calle 
Campos de Castilla. 

32. Colaboraremos con municipios limítrofes y la Diputación Provincial para la 
mejora de accesos de la Estación del AVE. 



33. Construiremos el Aparcamiento de Los Tilos.
34. Implantaremos una red de aparcamientos disuasorios con lanzaderas 

ecológicas hasta el centro de la ciudad y a la estación del AVE.
35. Realizaremos un Plan de actuaciones de mejora de las aceras, pavimento, 

iluminación y señalización.
36. Diseñaremos un Plan de Accesibilidad.
37.  Ubicaremos la Nueva estación de autobuses donde se encuentra la actual con 

un apeadero en la zona de entrada de Madrid, frente al cuartel de la Guardia 
Civil.

PROPUESTAS DE CULTURA
38. Desarrollaremos una Ordenanza Reguladora para la realización de actividades 

lúdicas: conciertos de música, monólogos, danza. 
39. Incorporaremos profesionales jurídicos a la concejalía de Cultura para facilitar 

el desarrollo de actividad con exigencias legislativas y contractuales.
40. Revisaremos las ayudas a colectivos, festivales y asociaciones culturales en 

función del retorno social, expositivo y eco nómico a la sociedad segoviana. 
41. Realizaremos un mapa sobre necesidades, gustos e inquietudes culturales de 

todos los barrios de Segovia y de la enti dad local menor de Revenga, para 
efectuar una programación cultural basada en la integración.

42. Definiremos los equipamientos municipales, tales como:  La Alhóndiga, la 
Cárcel Centro de Creación, la Casa de la Lectu ra- Biblioteca Municipal, la Iglesia 
de San Nicolás, … asignándolos a cada uno la actividad a desarrollar en el mismo, 
de tal for ma que los segovianos conozcan e interioricen dónde deben dirigirse 
dependiendo de la actividad cultural. 

43. Promoveremos un convenio con los propietarios de la Plaza de Toros de 
Segovia para la realización de conciertos, festi vales u otro tipo de actividades 
multitudinarias que requieran de un amplio espacio..

44. Potenciaremos y utilizaremos el Paseo del Salón como espacio multicultural al 
aire libre para la realización de ferias, mer cados, espectáculos… 

45. Posibilitaremos la celebración de ferias promovidas por agentes externos al 
Ayuntamiento. 

46. Acotaremos, en cada espectáculo de calle promovido por el Ayuntamiento, un 
lugar específico para personas con movi lidad reducida.
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47. Promoveremos la inclusión cultural a través de actividades orientadas a la 
población extranjera (ferias interculturales, muestras de alimentos, actividades 
culturales propias de su país de origen, …)

48. Posibilitaremos las sinergias necesarias con el resto de las bibliotecas de la 
ciudad (la pública, la de Artillería, la del Alcá zar, la de la Diputación, …) para 
fomentar la relación entre las mismas buscando la coordinación de actividades 
y servicios. 

49. Acercaremos a la ciudadanía a los artistas a través encuentros periódicos 
“OpenStudio”, de tal manera que los ciudada nos puedan conocer en el propio 
estudio el trabajo de los artistas segovianos.

50. Incentivaremos y potenciaremos el trabajo de las escuelas municipales (música, 
artes, danza, …), buscando su excelencia y la proyección de sus alumnos a nivel 
nacional e internacional. 

51. Elaboraremos una Base de Datos de creadores, agentes, gestores culturales, 
vinculados a la ciudad de Segovia.

52. Promoveremos la creación de la Colección Pública de Arte Contemporáneo 
Segoviano basada en la adquisición de obra original de artistas locales afincados 
en Segovia.

53. Elaboración de un acuerdo marco con proveedores especializados en creatividad 
gráfica para difundir la comunicación de la actividad cultural.

54. Crearemos un fondo documental de registro de bienes materiales e inmateriales 
que sirva de repositorio didáctico y so ciológico de carácter archivístico.

55. Crearemos una mesa de trabajo para diseñar las Ferias y Fiestas de San Juan y 
San Pedro. 

56. Impulsaremos la creación de la Casa-Museo de Arte Contemporáneo 
FUNDACIÓN MER.

57. Actualizaremos el convenio con el Hay Festival para lograr una mayor presencia 
de artistas Segovianos.

58. Promoveremos que el Festival Titirimundi llegue a todos los barrios 
incorporados de la ciudad y a la entidad local menor de Revenga. 

59. Actualizaremos la política de precios y servicios culturales para que puedan 
ser accesibles a todos los públicos. 

60. Incorporaremos a la iniciativa privada en la financiación de proyectos culturales 
que reviertan notablemente en el desa rrollo cultural de la ciudadanía. 
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61. Favoreceremos fiscalmente a las empresas privadas que participen activamente 
en la puesta en marcha de proyectos de carácter cultural. 

62. Impulsar la colaboración con la Diputación Provincial de Segovia en la 
promoción, el estudio y la difusión del folklore se goviano. 

63. Impulsar la creación de un centro de interpretación de la cultura Romana.

64. Creación de un consejo de cultura de carácter consultivo que tenga participación 
de los diferentes agentes culturales de nuestra ciudad.

PROPUESTAS DE URBANISMO Y OBRAS
65. Revisaremos el Plan General de Ordenación Urbana y el Plan Especial de Áreas 

Históricas de Segovia (PEAHIS).

66. Reorganizaremos el Área de Urbanismo con apoyo al personal y más medios.

67. Simplificaremos la tramitación administrativa, en especial las licencias.

68. Remodelaremos la calle Blanca de Silos desviando el tráfico a María de Pablos 
y creando un boulevard comercial enfo cado a la universidad y a los residentes. 

69. Construiremos aseos públicos en la ciudad y recuperamos los de la Plaza Mayor.

70. Pondremos en el mercado terreno municipal para viviendas de protección.

71. Construcción junto al CIDE de un recinto polivalente, como aparcamiento, recinto 
ferial, ubicación de ferias multisecto riales y aparcamiento de autocaravanas.

72. Remodelaremos la Plaza de la Artillería y reordenaremos el trafico rodado en 
función de las determinaciones de la Zona de Bajas Emisiones.

73. Facilitaremos a la Junta de Castilla y León el desarrollo del Plan de viviendas en 
Las Lastras y la creación de una aveni da paralela a esa zona que descongestione 
la circulación de  Ezequiel González y Conde Sepúlveda. 

74. Dotaremos de una nueva vida a los edificios públicos desocupados del centro 
de la ciudad. 

75. Mejoraremos los accesos a la ciudad en las entradas de Madrid, Carretera de 
San Rafael, carretera de Valladolid y Carre tera de Ávila. 

76. Mejoraremos el acceso a San Gabriel desde Vía Roma, reordenando la glorieta 
de Melitón Martín, al desmontar el montí culo existente.
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77. Convocaremos un concurso de ideas para adecentar y embellecer las entradas 
a la ciudad.

78. Revisaremos y actualizaremos el inventario municipal de bienes. Defenderemos 
el patrimonio municipal y conservare mos todos los edificios municipales.

79. Revisaremos y estudiaremos la mejora de la eficiencia energética y de la 
accesibilidad de todos los edificios municipales.

80. Aprobaremos un plan de ayudas para la instalación de ascensores en los edificios 
y para la supresión de barreras.

81. Solicitaremos ARU (Área de Rehabilitación Urbana) para las zonas de San 
Millán, El Salvador, San Lorenzo y el casco histórico. Así como el Plan Integral 
de Accesibilidad (PIAS) de Segovia.

82. Diseñaremos con el Plan “Vida de Barrio” actuaciones para 2023- 27 con un Plan 
Integral de Renovación de Pavimentos de Segovia y los Barrios Incorporados, 
con especial atención a la accesibilidad y la seguridad vial. 

83. Crearemos brigadas de intervención urgente e inmediata para realizar 
reparaciones y limpiezas, en aceras, calles, faro las, etc. 

84. Creamos una línea directa de comunicación con los vecinos mediante APP para 
que puedan notificar todas las inciden cias y se les informe de las soluciones.

85. Regularemos la accesibilidad al Casco Histórico. 

86. Estudiaremos la sustitución de los actuales bolardos por otros menos agresivos 
para el tráfico rodado y los peatones por otros más adecuados al entorno de 
nuestra ciudad.

87. Promoveremos un proyecto de iluminación artística de nuestros monumentos, 
de nuestro patrimonio y de nuestra ciu dad.

88. Renovaremos la iluminación convencional de la ciudad con sistemas más 
eficientes y sostenibles mediante programas de sustitución anuales.

89. Haremos un vial de nuevo trazado desde el Barrio de la Nueva Segovia a la 
glorieta de Campos de Castilla. 

90. Desarrollaremos un espacio residencial con menor densidad de vivienda y 
mayor número de espacios libres.
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PROPUESTAS DE JUVENTUD Y DEPORTE
91. Realizaremos un Plan de eficiencia energética en las instalaciones deportivas 

municipales (iluminación, sistema calefac ción, etc.). 
92. Remodelaremos y acondicionaremos las instalaciones de la Piscina Municipal 

Climatizada José Carlos Casado. 
93. Proyectaremos un módulo cubierto de atletismo. 
94. Protegeremos y acondicionaremos los espacios deportivos. 
95. Dotaremos al deporte escolar de medios económicos y materiales para su 

práctica, a través de asignaciones. 
96. Impulsaremos el deporte adaptado y fomentaremos actividades de deporte inclusivo 

para personas con capacidades diferentes con el resto de clubs de Segovia.
97. Cederemos de forma gratuita los espacios deportivos para práctica de deporte 

a personas con discapacidad. 
98. Crearemos las Olimpiadas Escolares donde participarán los centros escolares de 

la ciudad. 
99. Impulsaremos un Plan para dotar de cubiertas a pistas polideportivas. 
100. Crearemos nuevos espacios deportivos e infraestructuras atendiendo a las 

necesidades de cada barrio. 
101. Implementaremos un control de accesos en las instalaciones deportivas de 

Segovia de mayor concurrencia.
102. Impulsaremos la creación del centro de alto rendimiento deportivo, así como el 

centro de enseñanzas deportivas y tec nificación. 
103. Adecuaremos el carril bici, así como la modificación de itinerarios, en pro de la 

seguridad y la correcta movilidad. 
104. Mejoraremos el sistema de ayudas y subvenciones de clubes y atletas. 
105. Trabajaremos en el mecenazgo deportivo con empresas, tanto de instalaciones 

como de clubes. 
106. Fomentaremos la participación de las mujeres en la práctica de actividades 

físico-deportivas.
107. Crearemos espacios de co-creación donde los jóvenes puedan participar en 

el diseño y la implementación de proyectos e iniciativas que respondan a sus 
necesidades e intereses.
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108. Desarrollaremos programas de formación y capacitación para los jóvenes, que 
les permitan adquirir habilidades para su desarrollo personal y profesional. 

109. Impulsaremos políticas para solucionar o ayudar al acceso de la vivienda de los 
jóvenes, con la promoción de vivien da joven incluida. 

110. Abriremos la sala de estudio de San José y reubicación de las actividades 
municipales.

111. Crearemos la figura del monitor de apoyo en la Casa Joven para personas con 
discapacidad.

112. Crearemos una zona de entrenamiento de drones. 

PROPUESTAS DE EDUCACIÓN
113. Implementaremos programas y actividades para la educación emocional.

114. Desarrollaremos programas de formación y prácticas laborales en los servicios 
municipales para estudiantes.

115. Convertiremos a Segovia en una ciudad referente en educación y comprometida 
con los ODS (Objetivos de desarrollo sostenible 2030).

116. Trabajaremos desde los colegios en la transformación de los barrios a través de 
proyectos de Aprendizaje y Servicio (ApS).

117. Transformaremos los colegios convirtiéndolos en referentes culturales en los 
diferentes barrios.

118. Impulsaremos proyectos intergeneracionales creando espacios de encuentro 
entre personas de distintas generaciones, especialmente entre la infancia y 
adolescencia y las personas mayores. 

119. Impulsaremos una escuela de familias para acompañar, asesorar y ayudar en la 
educación de sus hijos e hijas. Una es cuela para aprender, compartir inquietudes 
y sentirse escuchados.

120. Promocionaremos las potencialidades culturales, patrimoniales de la ciudad, a 
través de programas específicos con los centros educativos de la ciudad. 

121. Realizaremos un plan de mejora y mantenimiento de las instalaciones educativas 
de la ciudad.
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PROPUESTAS DE TURISMO
122. Mejoraremos la señalética turística e incorporaremos una inteligente.

123. Desarrollaremos experiencias turísticas temáticas orientados a nuestro 
potencial en gastronomía, arte, arquitectura, enfo cados a diferentes tipos de 
público. 

124. Fomentaremos el turismo sostenible para proteger y preservar su patrimonio 
cultural y arquitectónico.

125. Ofreceremos experiencias turísticas interactivas tanto para la divulgación de 
nuestro patrimonio cultural, como de uso didáctico para nuestros jóvenes.

126. Fomentaremos la desestacionalización del turismo y el aumento de las 
pernoctaciones durante todo el año. 

127. Fomentaremos el turismo de congresos.

128. Promocionaremos los paisajes pintorescos de la ciudad.

129. Mejoraremos la gestión del patrimonio cultural con el fin de ofrecer una visita 
pública actualmente muy limitada.  

130. Impulsaremos Segovia como destino turístico inteligente con una APP donde 
se pueda gestionar el destino, la agenda cultural, los espacios…

131. Digitalizaremos para su accesibilidad el patrimonio cultural a través de la 
creación de bancos de datos, archivos digitales y herramientas de acceso a la 
información.

132. Acondicionaremos el Centro de Recepción de Visitantes.

133. Solicitaremos la Declaración de la Semana Santa de Interés Turístico 
Internacional.

134. Mejoraremos la presencia de Segovia en las ferias de turismo y las relaciones 
con los turoperadores e intermediarios tu rísticos.  

135. Implementaremos las sinergias turísticas entre la provincia y la capital, tanto 
para los visitantes de fuera como para los segovianos. 

136. Crearemos paquetes de turismo familiar. 

137. Impulsaremos una Navidad más atractiva, con una programación e instalaciones 
actualizadas, acorde a una ciudad Patri monio de la Humanidad.
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PROPUESTAS DE GOBIERNO INTERIOR, 
ORDENANZAS, ARCHIVO MUNICIPAL,  
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS. CIUDAD 
INTELIGENTE

ADMINISTRACIÓN/ GOBIERNO INTERIOR:

138. Instauraremos procedimientos administrativos ágiles, digitalización de 
procedimientos, simplificación de barreras buro cráticas, siempre desde el 
respeto a la normativa y absoluta trasparencia. 

139. Encargaremos un estudio de la RPT para reorganizar el personal del 
Ayuntamiento, reforzar las áreas más debilitadas y revisar los organigramas 
departamentales. 

140. Implementaremos políticas y estrategias para la gestión del talento con 
programas de formación, incentivos y reconoci mientos.

141. Daremos herramientas de gestión al personal del ayuntamiento para la mejora 
de los procesos. 

142. Estudiaremos la flota actual de vehículos municipales y valoraremos opciones 
de adquisición y mantenimiento más ren tables. 

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS: 

143. Recuperaremos la policía de barrio. 

144. Implementaremos tecnologías innovadoras para la seguridad dotando de 
mejores medios a la Policía Local y Bomberos.

145. Desarrollaremos políticas y estrategias para la mejora de la seguridad y 
educación vial.

146. Impulsaremos la construcción de un nuevo cuartel de Policía Local. 
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ORDENANZAS:

147. Realizaremos una nueva ordenanza de terrazas. 

148. Realizaremos una nueva ordenanza de subvenciones. 

149. Realizaremos una nueva ordenanza de circulación. 

150. Realizaremos una nueva ordenanza de ruidos y convivencia. 

151. Realizaremos una nueva ordenanza ORA.

AYUNTAMIENTO ABIERTO:

152. Promoveremos los presupuestos participativos. 

153. Crearemos una concejalía de Barrios. 

154. Impulsaremos un Ayuntamiento más accesible y cercano a los segovianos 

155. Impulsaremos las redes sociales del Ayuntamiento con información municipal.

156. Crearemos una línea telefónica de información y atención al vecino.

PROPUESTAS DE SEGOVIA CIUDAD 

INTELIGENTE 
157. Utilizaremos la tecnología como herramienta para ofrecer unos servicios 

públicos más eficientes y económicos.

158. Aprovecharemos el talento joven que habita en Segovia para impulsar los retos 
de nuestra ciudad a través de la innova ción.

159. Incorporaremos activamente al ayuntamiento en las actividades de la Red 
Española de Ciudades Inteligentes y de la Red Impulso. 

160. Implementaremos nuevas tecnologías para la gestión y conservación del 
patrimonio cultural de la ciudad, como el uso de drones y sistemas de 
monitorización en tiempo real.
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161. Pondremos en marcha acciones y talleres destinados a fomentar las habilidades 
tecnológicas de los adultos y mayores y de ciberseguridad para niños, jóvenes 
y padres.

PROPUESTAS DE MEDIOAMBIENTE
162. Mejoraremos la eficiencia energética en todas las dependencias municipales.

163. Diseño de un plan de energías renovables en edificios municipales e instalaciones 
deportivas. 

164. Apostaremos por la renaturalización del valle del Eresma zona del barrio del 
Carmen - La Albuera, para poner en valor la zona de las Arenas como área 
recreativa. 

165. Remodelaremos las zonas verdes y actualizaremos de parques juveniles, con la 
construcción de las nuevas formas o mo das (pistas de patinaje, parkour, circuito 
de minibike, etc).

166. Realizaremos una acción de búsqueda de riego eficiente en zonas verdes.

167. Reactivaremos la patrulla verde de la policía local encargada de controlar los 
delitos medio ambientales y la contamina ción acústica.

168. Fomentaremos la economía circular en la ciudad, a través de la utilización de 
material reciclado en la administración local y programas de concienciación.

169. Fomentaremos la creación y el mantenimiento de los espacios naturales.

170. Apostaremos por un cielo limpio de contaminación lumínica en la noche.

171. Mejoraremos el servicio de limpieza de la ciudad. 

172. Mejoraremos la gestión del control de plagas ya sea de ratas, cucarachas o 
aves.

173. Realizaremos una campaña de concienciación y educación de la higiene canina. 
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PROPUESTAS DE ATENCIÓN A LAS 
PERSONAS, FAMILIAS, CONCILIACIÓN Y 
SALUD

MAYORES

174. Promoveremos la construcción de un centro residencial.

175. Impulsaremos la habilitación de un centro de media estancia. 

176. Fomentaremos los programas de envejecimiento activo.

IGUALDAD DE GÉNERO

177. Incorporaremos la perspectiva de género en los procedimientos administrativos.

178. Implantaremos y el desarrollo del Plan de Igualdad, impulsando el Consejo 
Municipal de la materia. 

179. Diseñaremos de campañas de sensibilización y prevención de la violencia de 
género. 

CONCILIACIÓN 

180. Promocionaremos el teletrabajo en la administración.

181. Impulsaremos la labor que desarrolla la escuela infantil La Senda.

DISPACIDAD Y DEPENDENCIA

182. Impulsaremos la atención integral a personas en situación de vulnerabilidad.

183. Promoveremos las cláusulas sociales en los contratos externos del Ayuntamiento 
para personas con discapacidad.

184. Favoreceremos el empleo público para personas con discapacidad. 

185. Facilitaremos becas o prácticas tuteladas a personas con discapacidad en 
colaboración con empresas segovianas. 
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186. Incrementaremos las ayudas al tercer sector.

187. Abriremos un proceso de convocatoria de subvenciones con objetividad y 
transparencia.

188. Optimizaremos los espacios y los recursos municipales destinados a las 
entidades del tercer sector. 

189. Prestaremos una atención integral a personas en situación de vulnerabilidad.

190. Facilitaremos la accesibilidad universal en toda la ciudad y sus barrios. 

191. Pondremos en marcha programas de voluntariado regulado.

PROMOCIÓN DE LA SALUD

192. Realizaremos programas de prevención de suicidios con asociaciones 
especializadas.

193. Ahondaremos en las campañas de sensibilización de hábitos de vida saludable 
en colaboración con los Colegios Profe sionales.

194. Reforzaremos la prevención y mejoraremos la información y sensibilización en 
el ámbito de las adicciones.

195. Impulsaremos de convenios con los colegios profesionales y las entidades 
del tercer sector para proporcionarles soporte y ayuda legal en los trámites 
burocráticos. 

196. Daremos contenido y actividad a la Escuela Municipal de salud.

197. Trabajaremos para conseguir fondos necesarios que permitan acometer la 
reforma de los MERCADOS de La Albuera y Los Huertos.

198. Continuaremos con la oficina de CONSUMO garantizando los derechos de las 
personas y prestando servicio de asesora miento, información y tramitación de 
quejas.

199. Devolveremos los SERVICIOS RELIGIOSOS a las personas que los requieran en 
el cementerio.

200. Crearemos el “JARDÍN DE LOS RECUERDOS” para depositar las cenizas de los 
seres queridos

SEGOVIA

ENTRE TODOS
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